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Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre la prestación

por desempleo que percibe don Mohamed
Elksil, apremiado en las presentes actuacio-
nes, por un importe suficiente a cubrir el
principal, intereses y costas provisionales;
por lo que requiérase al Servicio Público Es-
tatal de Empleo para que, bajo su personal
responsabilidad, retenga y remita mensual-
mente hasta la total liquidación de la deuda
las cantidades que excedan al salario míni-
mo interprofesional; debiéndose acreditar
mediante copia de la hoja de salarios o equi-
valente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que en su caso se hicie-

re al apremiado no sería válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libra de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 257 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Mohamed Elksil, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.834/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Tsvetan Todorov Pekov,
contra “Polo Limpiezas y Pulidos, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 334 de 2009, se ha
acordado citar a “Polo Limpiezas y Pulidos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 4 de febrero
de 2010, a las once y cuarenta y cinco horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-

recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Polo Lim-
piezas y Pulidos, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.989/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marek Tomasz Danieleak,
contra “Proyectos y Anclajes, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 395 de 2009, se ha
acordado citar a “Proyectos y Anclajes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 16 de febrero
de 2010, a las trece horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 13, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
y Anclajes, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.912/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ivonne
Sweeting Uriarte, contra “Natuzzi Ibérica,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.606 de
2009, se ha acordado citar a “Natuzzi Ibéri-
ca, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 16 de
febrero de 2010, a las diecisiete y veinte ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 13, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Natuzzi
Ibérica, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.914/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social de número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 146 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Héctor Fabián Toapanta, contra la em-
presa “Acuática Spa y Piscinas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia:

Sentencia número 476 de 2009
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—

Don Ángel Juan Alonso Boggiero, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 13 del Juzgado y localidad o provincia de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, como
demandante, don Héctor Fabián Toapanta,
que comparece asistido del letrado don José
Luis Fernández Chillón, y de otra, como de-
mandados, “Acuática Spa y Piscinas, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparece, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Héctor Fabián Toapanta, frente a
“Acuática Spa y Piscinas, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, debo:

Primero.—Condenar a la empresa “Acuáti-
ca Spa y Piscinas, Sociedad Limitada”, a que
abone a don Héctor Fabián Toapanta, la can-
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tidad de 4.074,91 euros, más el 10 por 100 de
interés por mora.

Segundo.—Absolver al Fondo de Garan-
tía Salarial, sin perjuicio de sus responsabi-
lidades legales con los límites del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/00/5013/número de expediente
y año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con el
número 0030/1143/00/5013/número de expe-
diente y año, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Acuática
Spa y Piscinas, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social de número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 40 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Laura de las Heras Rey, contra doña Eva Ma-
ría Jaraquemada Jurado, sobre ordinario, se
ha dictado el siguiente auto de insolvencia:

Auto

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña Eva Ma-

ría Jaraquemada Jurado en situación de in-
solvencia parcial por importe de 4.663,22
euros, más la cantidad de 816,23 euros, que
provisionalmente se ha calculado para inte-
reses legales y costas del procedimiento sin
perjuicio de ulteriores tasaciones. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
el ilustrísimo magistrado-juez de lo social,
don Ángel Juan Alonso Boggiero, de lo que
doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a doña Eva María Jaraquemada Jura-
do, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.117/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social de número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don René Cuéllar Márquez, contra don Mi-
guel Ángel Hurtado López y don Carlos
Camacho Gutiérrez, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de insolvencia si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Miguel

Ángel Hurtado López y don Carlos Cama-
cho Gutiérrez en situación de insolvencia to-
tal por importe de 2.716,37 euros, más la
cantidad de 475,35 euros, que provisional-
mente se han calculado para intereses legales
y costas del procedimiento sin perjuicio su

ulterior tasaciones. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
el ilustrísimo magistrado-juez de lo social,
don Ángel Juan Alonso Boggiero, de lo que
doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Camacho Gutiérrez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.045/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2009, ejecución
número 201 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Boukhyar
Afkir, contra la empresa “Soluciones de Im-
permeabilización, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de ejecución
de fecha 17 de noviembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Boukhyar Afkir,
contra “Soluciones de Impermeabilización,
Sociedad Limitada”, por un importe de
18.249,56 euros de principal, más 364,99
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada, y desconociéndose bienes


